
 
 
 

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISIÓN SEXTA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE 

REPRESENTANTES EN SESIÓN  DEL DÍA DOS (2)  DE MAYO  DE 2021, AL 

PROYECTO DE LEY No. 428 de 2020  CÁMARA  

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE PROMUEVE EL DESARROLLO MICROEMPRESARIAL 
EN LOS PROCESOS DE SERVICIO SOCIAL ESTUDIANTIL OBLIGATORIO EN LOS 
ESTABLECIMIENTOS OFICIALES Y PRIVADOS DE EDUCACIÓN FORMAL EN EL 

NIVEL DE EDUCACIÓN MEDIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
 
 

“EL CONGRESO DE COLOMBIA, 
 
 

DECRETA” 
 
 
Artículo Primero. Objeto. La presente ley tiene por objeto promover el desarrollo 
microempresarial en los procesos de servicio social estudiantil obligatorio en los 
establecimientos oficiales y privados de educación formal en el nivel de educación media 
en el marco de su autonomía institucional, como estrategia de educación Económica y 
Financiera para micro y pequeños empresarios, lo cual mejore su formación económica, 
contable y financiera y les permita acceder a la formalización, al acceso a créditos 
 
Artículo Segundo. Educación Económica y Financiera. Para los fines de la presente 
ley debe entenderse la educación económica y financiera como el desarrollo de las 
competencias que tiene como propósito desarrollar en los niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes los conocimientos, las habilidades y las actitudes necesarias para la toma de 
decisiones informadas y las actuaciones responsables en los contextos económicos y 
financieros presentes en su cotidianidad; así mismo incentivar el uso y administración 
responsable de los recursos y la participación activa y solidaria en la búsqueda del 
bienestar individual y social. 
 
Artículo Tercero. Ámbito de Aplicación. Las disposiciones estipuladas en la presente 

ley podrán aplicarse en los establecimientos de educación formal oficial y privado en el 
carácter de media técnica que ofrezcan las especialidades de comercio, finanzas, 
administración, o Instituciones de carácter académico que desarrollen líneas de 
profundización relacionadas con la economía y las finanzas, o establecimientos 
educativos de media académica o técnica que desarrollen procesos de articulación con el 
SENA, Instituciones de Educación Superior y Entidades de Formación para el Trabajo y 
Desarrollo Humano en áreas administrativas, economía y finanzas, en el marco de su 
autonomía institucional. 
 



 
 
Artículo Cuarto. Servicio Social Estudiantil Obligatorio con un enfoque de 
educación económica y financiera. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 
de la Ley 115 de 1994, los estudiantes de establecimientos de educación formal oficiales 
y privados que ofrezcan la educación media, en el marco de su autonomía institucional, 
podrán prestar el servicio social obligatorio capacitando y asesorando a los micros y 
pequeños empresarios de la región.  
 
Parágrafo. Para adelantar el servicio social se podrá hacer uso de herramientas 

tecnológicas, metodológicas y demás instrumentos que tenga el establecimiento 
educativo para tales fines.  
 
Artículo Quinto. Objetivos del servicio social obligatorio con enfoque de Educación 
económica y financiera. El cumplimiento del servicio social obligatorio tiene un carácter 
integral y transversal con el proceso de desarrollo y aprendizaje de los estudiantes del 
nivel de educación media, se fomentará el cumplimiento de los siguientes objetivos, en el 
marco de la Autonomía Institucional: 
   

1. El servicio social estudiantil deberá permitir la relación y correlación del 
desempeño académico de los estudiantes con el área del concomimiento 
de economía, administración y afines.  
 

2. Sensibilizar al educando con las necesidades, intereses, problemas y 
potencialidades del sector empresarial del país, para que adquiera y desarrolle 
compromisos y actitudes en relación con el mejoramiento de este sector de la 
economía. 
 

3. Fortalecer el conocimiento en temas económicos y financieros de los micros y 
pequeños empresarios del país. 
 

4. Fomentar la cultura del emprendimiento en los estudiantes de la educación media. 
 

5. Los proyectos pedagógicos del servicio social estudiantil que se adopten en el plan 
de estudios deberán ser integrales y continuos. 
 

6. Los proyectos pedagógicos del servicio deben constituir un medio para articular las 
acciones educativas del establecimiento con el contexto social, cultural y 
económico. 
 

7. El servicio social puede dar respuesta a las, necesidades educativas, culturales, 
sociales, económicas identificadas por la comunidad donde se encuentre ubicado 
el Establecimiento Educativo.  

 
Artículo Sexto. Convenios Interinstitucionales. Para facilitar el cumplimiento de los 
objetivos del servicio social estudiantil obligatorio con un enfoque microempresarial, los 
establecimientos educativos oficiales y privados, en el marco de su autonomía 
institucional podrán desarrollar convenios con entidades públicas o privadas de la región. 
 



 
 
Artículo Séptimo. Reglamentación. Dentro de los seis meses siguientes a la expedición 
de la presente ley, el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Educación Nacional 
presentará a las Entidades Territoriales Certificadas y a los Establecimientos Educativos 
los lineamientos del Servicio Social Estudiantil obligatorio y de la Educación Económica y 
Financiera, con el fin de promover las disposiciones consagradas en la presente ley. 
 
Artículo Octavo. Vigencia y Derogatorias. La presente ley deroga las disposiciones que 
le sean contrarias y rige a partir de la fecha de su promulgación. 
 

 

CAMARA DE REPRESENTANTES. – COMISION SEXTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE. 2 de mayo de 2021. – En sesión de la fecha fue aprobado en 
primer debate y en los términos anteriores el Proyecto de Ley No. 428 de 2020 
CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE PROMUEVE EL DESARROLLO 
MICROEMPRESARIAL EN LOS PROCESOS DE SERVICIO SOCIAL 
ESTUDIANTIL OBLIGATORIO EN LOS ESTABLECIMIENTOS OFICIALES Y 
PRIVADOS DE EDUCACIÓN FORMAL EN EL NIVEL DE EDUCACIÓN MEDIA Y 
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, (Acta No. 035 de 2021) previo anuncio 
de su votación en sesión ordinaria del día 1 de mayo de 2021 según Acta No. 034 
de 2021; respectivamente, en cumplimiento del artículo 8º del Acto Legislativo 01 
de 2003.  
 
 
Lo anterior con el fin de que el citado proyecto siga su curso legal en segundo 
debate en la plenaria de la Cámara de Representantes. 
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